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u. Leyes, Decretos y Disposiciones reglamentarias relativas a permisos, aprobaciones, derechos, 
impuestos e inspecciones fiscales, municipales y en general todas aquellas referentes a la construcción. 
v. Ordenanza ambiental aprobada por Decreto Alcaldicio N° 994 de 20 de julio del año 2021.  
w. Ordenanzas y Leyes Locales de la I. Municipalidad de Renca, 
x. Ordenanzas Municipales que se refieren a la materia que se licita; 
y. Código Civil, Código de Comercio, Código Tributario, en lo que sea compatible con la naturaleza 
jurídica administrativa de la presente Licitación Pública, y 
z. Ley y Ordenanzas Generales de Urbanismo y Construcciones. 

 
 

5. DEL CALENDARIO DE LA LICITACIÓN 
 

 
 

5.1 VISITA A TERRENO VOLUNTARIA 

Los oferentes deberán reunirse en el Hall central de la Municipalidad de Renca, ubicada en Blanco 
Encalada Nº1335 a las 10:00 horas, con un representante Municipal. La fecha se indicará en el 
cronograma de la presente licitación, y en la plataforma de Mercado Público. 

Los asistentes de esta reunión informativa deberán registrarse en el Acta de VISITA A TERRENO 
VOLUNTARIA DEL PROCESO PAVIMENTACIÓN Y AGUAS LLUVIAS COSTANERA SUR RENCA T1, COMUNA 
DE RENCA” CÓDIGO 1-B-2023-143, la cual deberá ser debidamente firmada por los asistentes, siendo 
esta acta publicada en el portal de Mercado Público. 

Cabe señalar que por tratarse una actividad de carácter "voluntaria", se debe entender que aquellos 
interesados que no hayan asistido a ésta (y que no se encuentren inscritos en el acta de asistencia), 
igualmente podrán participar del presente proceso licitatorio. 

Los oferentes deberán tomar las medidas sanitarias de acuerdo a lo instruido por por el Ministerio 
de Salud, en relación al COVID-19  

 
6. DE LAS GARANTÍAS Y SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

6.1 GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

CONSULTAS 
Hasta el 10° día hábil contado desde la fecha de publicación del 
llamado a la licitación en el portal de Mercado Público, a las 16:00 
horas. 

RESPUESTAS 
El 15° día hábil contado desde la fecha de publicación del llamado a la 
licitación en el portal Mercado Público, a las 18:00 horas. 

VISITA A TERRENO 
VOLUNTARIA 

El 6° día hábil contado desde la fecha de publicación del llamado a la 
licitación en el portal Mercado Público, a las 10:00 horas. 

CIERRE DE 
RECEPCIÓN DE 
OFERTAS 

El 23° día hábil, contado desde la fecha de publicación del llamado a 
licitación en el portal Mercado Público, a las 14:00 horas. 
  
En caso de que la fecha de cierre concuerde con un lunes o con el día 
siguiente a un día feriado o inhábil, la fecha de cierre será el día hábil 
siguiente. Lo anterior con el objeto de cumplir con el penúltimo 
inciso del Art. 25 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas. 

ACTO DE APERTURA 
ELECTRÓNICA DE 
LAS OFERTAS 
TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS 

El 23° día hábil, contado desde la fecha de publicación del llamado a 
licitación en el portal Mercado Público, a las 15:30 horas. 

FECHA DE 
ADJUDICACIÓN  

Hasta el día 60 contado desde la fecha de cierre de recepción de las 
ofertas. 
 
En el caso que la adjudicación no se realice dentro de este plazo, se 
informará a través del portal las razones de ellos y el nuevo plazo de 
adjudicación 



 

 

  

Para la presentación de esta garantía se deberá cumplir con lo establecido en el punto 5.1 y 5.2 de las 
Bases Administrativas Generales. En caso de ser una garantía física, se deberá entregar en la Oficina de 
Partes de la Municipalidad (Blanco Encalada N°1335, Renca), en horario de oficina (08:30 a 14:00 
horas), y subir una copia en la plataforma, punto de Anexos Administrativos. Y si la garantía es 
electrónica, deberá ser anexado a los documentos que acompañan la oferta en el portal de mercado 
público al momento de realizar la oferta. 

La presentación de la presente Boleta de Garantía de Seriedad de la oferta será válida si oferta tanto 
para una sola Línea o para las demás que se establecen en el presente proceso licitatorio la que deberá 
ser emitida de acuerdo al siguiente detalle: 

En el caso de depósitos o vales vista, la glosa indicada precedentemente, deberá incorporarse en la 
carta o documento anexo que se acompañe al instrumento de Garantía. 

La Garantía por Seriedad de la Oferta, podrá ser cobrada por las causales del punto 5.2.1 de las Bases 
Administrativas Generales, y en los siguientes casos: 

a) El o los Oferentes se desistan de su oferta. 
b) El Adjudicatario no concurre a firmar el Contrato en el plazo estipulado. 
c) Se presenta documentación falsa. 
d) No presenta Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato en los plazos establecidos.  
e) No presenta Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual por daños causados a terceros. 
f) Si el Adjudicatario no cumple con algunas de las condiciones o no hace entrega de los documentos 

requeridos para formalizar la Contratación. 
g)  No presentar copia de la Patente Municipal pagada al día, del Municipio que corresponda, al momento 

de firmar el Contrato. En caso de ser una UTP, se deberá presentar la patente municipal de cada uno 
de los integrantes de ésta. 

h) Cuando el adjudicatario o uno o más integrantes de una UTP adjudicataria, dentro del plazo para 
celebrar el contrato, no acredite el encontrarse inscrito en estado “Hábil” en el registro de proveedores 
de la Dirección de Compras Públicas. Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso sexto del artículo 67 bis 
del Reglamento de la Ley N° 19.886. 

i) Cualquier otra situación señalada en las presentes Bases y en las Bases Administrativas Generales. 
 
Para la devolución de esta Garantía, se aplicará el punto 5.2.2 de las Bases Administrativas Generales 
 

6.1 GARANTIA DE FIEL Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO DE CONTRATO  
Sin perjuicio de lo establecido en el punto 5.3 de las Bases Administrativas Generales, el contratista al 
momento de la contratación deberá entregar una garantía de fiel cumplimiento de la contratación, que 
tengan las siguientes características:  
 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE 

TIPO  
DOCUMENTO 

Boleta Bancaria, Vale Vista, Certificado de Fianza, Póliza de Seguro, u otro 
instrumento que sea pagadero a la vista, tenga el carácter de irrevocable y asegure 
el pago de manera rápida y efectiva 

A FAVOR DE I. Municipalidad de Renca, RUT: 69.071.200-8. 

MONTO 5% del Valor Total del Contrato. 

VIGENCIA Plazo de ejecución de la obra más 120 días corridos. 

GLOSA 
Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de la Propuesta “PAVIMENTACIÓN Y 
AGUAS LLUVIAS COSTANERA SUR RENCA T1, COMUNA DE RENCA” CÓDIGO 1-B-
2023-143, y su N° de ID. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE 

TIPO  
DOCUMENTO 

Boleta Bancaria, Vale Vista, Certificado de Fianza, Póliza de Seguro, u otro 
instrumento que sea pagadero a la vista, que tenga el carácter de irrevocable y 
asegure el pago de manera rápida y efectiva. 

A FAVOR DE I. Municipalidad de Renca, RUT: 69.071.200-8. 

MONTO $500.000 (quinientos mil pesos). 

VIGENCIA 
No inferior a 90 días corridos, desde la fecha original del cierre para presentación de 
las ofertas en el portal. 

GLOSA 
Garantía de Seriedad de la Oferta Propuesta Pública el “PAVIMENTACIÓN Y AGUAS 
LLUVIAS COSTANERA SUR RENCA T1, COMUNA DE RENCA” CÓDIGO 1-B-2023-143 
y su N° de ID. 



 

 

Será obligación del Contratista mantener la vigencia y monto de la Garantía citada en el caso de que 
se produzcan variaciones en el plazo de ejecución y/o en el monto del Contrato. 
 
La Garantía de fiel Cumplimiento de Contrato, podrá ser cobrada por las causales del punto 5.3.1 de 
las Bases Administrativas Generales, y en los siguientes casos: 
 

a) Cuando se ponga término al contrato anticipadamente, por causas establecidas en el punto “Termino 
Anticipado del Contrato” de las presentes Bases; 

b) Por terminar el contrato por las causales de las letras e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), o), p), q), r) y s), del 
punto 8.7 de las Bases Administrativas Generales de licitaciones de servicios. 

c) Existan multas o sanciones no pagadas por el Contratista que no pueden ser descontadas de los estados 
de pago.  

d) En caso de que el Contratista no renovará o no extendiera la vigencia de la garantía, en aquellos casos 
en que continúe ejecutando la obra, con posterioridad al plazo de ejecución contemplado en el 
contrato primitivo o sus posteriores modificaciones, si las hubiere. 

e) Si el contratista posee deudas impagas previsionales o laborales con sus trabajadores. También se 
podrá ejercer el derecho de retención sobre dicha garantía, y proceder a su cobro, conforme al artículo 
183-C del Código del Trabajo. 
 
Se deja constancia que en caso de que haga efectivo el cobro de la garantía de fiel y oportuno 
cumplimiento de contrato por las causales establecidas en el presente punto, El contratista deberá 
restituir la garantía en los mismos términos y condiciones de la boleta de garantía original. 
 
Para la devolución de esta Garantía, se aplicará el punto 5.3.2 de las Bases Administrativas Generales. 
 

6.2 GARANTÍA DE CORRECTA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
El Contratista debe entregar la Garantía de Correcta Ejecución de las Obras, conforme al punto 5.4 de 
las Bases Administrativas Generales, la que deberá ser entregada conjuntamente con la solicitud de 
Recepción Provisoria. Esta deberá cumplir con las siguientes características: 
 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE 

TIPO 
DOCUMENTO 

Boleta Bancaria, Vale Vista, Certificado de Fianza, Póliza de Seguro, u otro 
instrumento que sea pagadero a la vista, tenga el carácter de irrevocable y asegure 
el pago de manera rápida y efectiva 

A FAVOR DE I. Municipalidad de Renca, RUT: 69.071.200-8. 

MONTO 5% del Valor Total del Contrato. 

VIGENCIA 
Esta garantía debe considerar una vigencia de 365 días corridos. 

GLOSA 
Garantía de Correcta Ejecución de la Obra Propuesta “PAVIMENTACIÓN Y AGUAS 
LLUVIAS COSTANERA SUR RENCA T1, COMUNA DE RENCA” CÓDIGO 1-B-2023-
143 y su N° de ID. 

 
Este documento considera en caso que corresponda, cubrir los gastos de reparación de los trabajos 
mal ejecutados debido al incumplimiento de las Especificaciones Técnicas; la falta de Garantía de la 
Seguridad Vial de las obras que se ejecuten; el Cumplimiento de las Órdenes Impartidas por la I.T.O 
durante el transcurso de la ejecución de los trabajos y las deudas de remuneraciones o cotizaciones 
previsionales con los trabajadores que laboran o laboraron en la obra.. 
 
Se deja constancia que en caso de que haga efectivo el cobro de la garantía de correcta ejecución de 
la obra por las causales establecidas en el presente punto, El contratista deberá restituir la garantía en 
los mismos términos y condiciones de la boleta de garantía original. 
 
Para la devolución de esta Garantía, se aplicará el punto 5.4.1 de las Bases Administrativas Generales. 
No obstante lo anterior, se deberá entender que se aplicará el punto 26 de las presentes Bases, 
reemplazando el procedimiento de suscripción de un finiquito por la liquidación de contrato a que se 
refiere este último punto citado. 
 

6.3 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
El adjudicatario deberá presentar al momento de la firma del contrato, de un Seguro de 
Responsabilidad Civil Extracontractual de acuerdo con el siguiente detalle: 

 



 

 

Identificación del Proponente 

A Favor De I. Municipalidad de Renca, RUT: 69.071.200-8. 

Monto 1000 UF 

Vigencia Plazo del contrato más 30 días corridos 

Glosa 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL por el “PAVIMENTACIÓN Y AGUAS LLUVIAS 
COSTANERA SUR RENCA T1, COMUNA DE RENCA” CÓDIGO 1-B-2023-143 y su N° 
de ID. 

Deberá ampliarse proporcionalmente ante aumentos de plazo del contrato. La póliza deberá 
considerar como beneficiario a la Ilustre Municipalidad de Renca, debiendo indicar en la glosa el 
nombre de la licitación que se asegura o su ID. 
 
La póliza de Seguro deberá reunir las siguientes condiciones: 

a) Deberá ser tomada a nombre de la Municipalidad de Renca, como asegurado adicional, indicando el ID 
de licitación. 

b) Deberá asegurar tanto a la Municipalidad de Renca, como al concesionario por los daños que se 
produzcan a terceros con motivo u ocasión de la ejecución del contrato. 

c) No podrá hacerse extensivo a otro contrato ni el de otro contrato extensivo a éste. 
d) No se aceptarán seguros tomados por un tercero. 
e) Incluir cláusula de rehabilitación automática (cobertura 100% del monto mientras la póliza se 

encuentra vigente) 
f) No podrá incluir cláusula especial relativa, a que no será aplicable para este caso su cláusula de 

Arbitraje. 
 
En caso de que la póliza considere deducible, éste deberá ser asumido por el concesionario. El 
concesionario deberá señalar los datos del corredor o del encargado de la Compañía de Seguros a cargo 
de la póliza al momento de suscribir el contrato. 
Se hace presente que, independiente del monto del seguro solicitado en este punto, el concesionario 
responderá de toda indemnización que, excediendo el monto fijado para este seguro, deba 
efectivamente pagar la Municipalidad, Incluyendo los deducibles contemplados en la Póliza de Seguro, 
si existieren. 
 
Esta póliza, será devuelta en las mismas condiciones de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 
 

7. DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Los Oferentes deberán presentar sus Propuestas única y exclusivamente a través de la plataforma de 
licitaciones del Portal www.mercadopublico.cl, hasta la fecha indicada para el cierre de las ofertas, de 
acuerdo con el siguiente orden: 
 

a. Anexos Administrativos  
b. Anexos Técnicos  
c. Anexos Económicos 

 
Además, cualquier proponente que presente una oferta deberá suscribir en la plataforma de mercado 
público la declaración jurada de requisitos para ofertar.   
 

7.1 ANEXOS ADMINISTRATIVOS 

Si el Oferente está inscrito en estado hábil en el Registro de Proveedores no es necesario ingresar en 
su oferta la documentación individualizada en los puntos 7.1.2; 7.1.3 y 7.1.4. No obstante, La 
Municipalidad se reserva el derecho de solicitar, cuando lo estime pertinente y antes de adjudicar, 
cualquier documentación detallada en el punto 7.1 “Anexos Administrativos”. Exceptuando cuando los 
documentos requeridos se encuentren con la vigencia solicitada en la ficha del oferente en el portal de 
mercado público. 
 
7.1.1 FORMULARIO Y DOCUMENTACIÓN PARA OFERENTES PERSONA NATURAL, JURIDICA O 

JURIDICA CONSTITUIDA EN CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N°20.659 

 
A. FORMULARIO N°1: “IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE, ACEPTACIÓN DE BASES Y PACTO DE 
INTEGRIDAD”, debidamente firmado por el oferente o su representante legal, según corresponde, 
a través del cual el oferente se individualiza, acepta las bases y suscribe el contenido del pacto de 
integridad. 

 
En el caso de las UTP los integrantes deberán suscribir Formulario Nº1-A que se detalla en el punto 
7.1.5. 






















































